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Villavicencio, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Juicio L .793/2002) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2019-00022-00 (4322 E.D.) 
AFECTADO:             OSCAR SANTIAGO TARAZONA Y OTROS 
FISCALÍA:             OCTAVA (8ª) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTA 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y dando cumplimiento a los autos 

de fecha 10 de febrero del presente año1, se ordena lo siguiente: 

 

1.- Como quiera que en reiteradas ocasiones se ha ordenado requerir al Juzgado 2º 

Civil del Circuito de Bogotá, para que allegue copia perfectamente legible de la 

sentencia de fecha 01 de agosto de 1980, dentro del proceso de sucesión de ENRIQUE 

MORA, y no se ha obtenido respuesta alguna por parte de dicha oficina judicial; se 

dispone, asignarle misión de trabajo al Investigador Criminalístico VII del Cuerpo 

Técnico de Investigación ALBERTO MONTENEGRO MORA, a través del Coordinador 

del Grupo para La Extinción del derecho de Dominio y Contra El Lavado De Activos del 

Cuerpo Técnico de Investigación RAFAEL PRETEL JIMENEZ, o quien haga sus 

veces2, para que en el término de diez (10) días contados a partir del recibo de la 

comunicación que se libre, se desplace al mencionado despacho judicial y realice 

Inspección Judicial al proceso de sucesión de ENRIQUE MORA, con el fin de obtener  

copia de la sentencia de fecha 01 de agosto de 1980, debiendo allegar informe de dicha 

actuación. 

 

2.- Dado que en TRES oportunidades se ha requerido al Sistema Nacional de 

Defensoría Pública de la Defensoría del Pueblo, con sede en esta localidad, para que 

designe un Defensor Público, que asuma las funciones del curador ad-Litem al interior 

de las presentes diligencias, con ocasión del fallecimiento del abogado ISMAEL 

ENRIQUE QUINTERO GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 

4.872.626 de Neiva –Huila, quien fungió como curador Ad- Litem, dando aplicación al 

artículo 53 parágrafo 2º de la Ley 2197 del 25 de enero de 2022, que adicionó dos 

parágrafos al artículo 217 de la Ley 1708 de 2014; y que hasta la fecha no se ha 

obtenido respuesta alguna; se dispone por secretaría, oficiar nuevamente, pero ésta 

vez, al Defensor de Pueblo Regional Meta, a fin de que por su intermedio le imprima el 

trámite a la petición tantas veces requerida.  

 

 CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA  JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 

                                                           
1 Folio. 3 co. 7 
2 Folio 273 c.o.3 
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